RECOMENDACIONES QUE PONEN A CONSIDERACIÓN DEL RELATOR ESPECIAL DE NACIONES UNIDAS SOBRE LA INDEPENDENCIA DE MAGISTRADOS Y ABOGADOS, ORGANIZACIONES CIVILES MEXICANAS

Indignadas ante la falta de voluntad política e impunidad sistemática que han demostrado las autoridades estatales (tanto federales como estatales), ante la numerosa lista de casos de asesinatos de mujeres que se han dado en Ciudad Juárez, Chihuahua, desde 1993 y hasta la fecha (el último reportado el pasado 14 de mayo del 2001).

Conscientes de que su mandato como Relator Especial sobre la Independencia de Magistrados y Abogados, incluye el reconocimiento del papel que desempeñan las organizaciones no gubernamentales, los colegios de abogados y las asociaciones profesionales de jueces en la defensa de los principios de la independencia de los abogados y magistrados.

Conscientes de que varias resoluciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, relacionadas con su mandato como Relator Especial, son relevantes para el caso en cuestión, tales como:

· La recomendación a todos los órganos creados en virtud de tratados sobre derechos humanos, procedimientos especiales y otros mecanismos de derechos humanos que, de manera regular y sistemática tomaran en cuenta la perspectiva de género en la puesta en marcha de sus mandatos. (Resolución 2000/13)

· La invitación que hiciera la Comisión a sus relatores especiales y demás mecanismos a que siguieran considerando debidamente la cuestión de la impunidad en el cumplimiento de sus mandatos. (Resolución 2000/68)

· La solicitud que hizo la Comisión a los relatores especiales sobre cuestiones temáticas, representantes, expertos y grupos de trabajo para que:  v) incluyeran regularmente en sus informes datos desglosados por sexo y examinaran las características y la incidencia de las violaciones de derechos humanos abarcadas por sus mandatos que estuvieran dirigidas especial o primordialmente contra la mujer, o a las que la mujer fuera especialmente vulnerable, con objeto de garantizar la protección efectiva de los derechos humanos de la mujer. (Resolución 2000/86)

Convencidas de que las recomendaciones que usted haga en su Informe de su Misión a México, serán un instrumento eficaz para contribuir a esclarecer los asesinatos y detener la impunidad y violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez.

Tomando en cuenta todo lo anterior, las organizaciones civiles abajo firmantes le solicitamos que en la elaboración de su Informe de la Misión a México, considere la inclusión de las siguientes recomendaciones:

· Que la Procuraduría General del Estado de Chihuahua, a través de la Fiscal Especial para Asesinatos de Mujeres, presente periódicamente un reporte público con información actualizada.

· Que desde la Comisión Nacional de Derechos Humanos se coordine la integración una Comisión Especial Interdisciplinaria de Evaluación y Seguimiento a los Asesinatos de Mujeres en Ciudad Juárez, en la que participen abogad@s, antropólog@s, sociólog@s, criminólog@s, psicólog@s, y otras disciplinas relevantes para esta tarea, incluyendo representantes de las organizaciones no gubernamentales.  Dicha Comisión se encargaría de revisar cada uno de los expedientes, monitorear de cerca los avances de la investigación para clarificar los asesinatos, verificar el buen desarrollo de cada uno de los procesos judiciales en donde se hayan consignado sospechosos. 

· Que se revisen detalladamente los perfiles de l@s funcionari@s, tales como la Fiscalía Especial, para asegurar que las personas que ocupan estos puestos cuentan con la experiencia y capacitación necesaria para manejar estos casos, tales como: conocimientos sobre violencia de género, criminología, seguimiento a casos de asesinos seriales, entre otros.

· Que se brinde sensibilización y capacitación al personal de la Fiscalía Especial y de otras dependencias que tienen un papel determinante en estos casos, para que cuenten con herramientas conceptuales y prácticas sobre violencia de género y atención a mujeres víctimas de violencia.

· Que se asignen recursos humanos y materiales suficientes a las dependencias encargadas de esclarecer y llevar los procesos judiciales a estos casos, para que puedan operar de manera eficiente y esto contribuya al pronto esclarecimiento de los crímenes y el alto a la impunidad.
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